
  
    
      

  

POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 
DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION 

ESCUELA DE FORMACION PROFESIONAL DE POLICIAS DE LINEA NAPO 
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, Nro, DE CARGA 
$ DOCENTES HORARIA MESES 

2 48 HORAS marzo - abril - mayo- junio 

a 2 64 HORAS marzo —- abril - mayo- junio 

y 2 48 HORAS marzo — abril — mayo- junio 

as y 2 32 HORAS marzo — abril — mayo- junio         
  

ACIÓN QUE DEBE PRESENTAR LOS POSTULANTES 

CURRICULUM VITAE 

COPIA CERTIFICADA DEL TÍTULO PROFESIONAL (RELACIONADO AL ÁREA QUE 
POSTULA) MÍNIMO DE TERCER NIVEL, CERTIFICACIÓN DE LA SENESCYT. 

COPIA CERTIFICADA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA Y PAPELETA DE VOTACIÓN DEL 
ÚLTIMO SUFRAGIO. 

CERTIFICADO ORIGINAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES, DE NO 
ESTAR PROHIBIDO DE EJERCER CARGO PÚBLICO. 

DOCUMENTACIÓN CERTIFICADA QUE ACREDITE TENER UNA EXPERIENCIA DOCENTE 
DE CUATRO AÑOS MÍNIMO. 

COPIAS CERTIFICADAS DE CURSOS O SEMINARIOS, DE LOS 5 ÚLTIMOS AÑOS, 

la hora clase es de $12.00 USD (DOCE DÓLARES AMERICANOS) más IVA que serán 
dor la Dirección Nacional de Educación previa presentación de facturas y más documentos 

se receptaran hasta las 18:00 def día lunes 18 de marzo del 2013, en las oficinas de la EFP 
$ Cesar Augusto Rueda y Federico Monteros, Barrio Palandacocha) mayor información al Telf. 

Lic. Nelson F. Arroba Fonseca 
Mayor de Policía     
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SOY BENDITO CON TODA BENDICIÓN ESPIRITUAL EN LOS 

LUGARES CELESTIALES EN CRISTO.     
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DO, sentar. 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA YASUNILIFE CIA. LTDA. 

La compañía YASUNILIFE CiA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón ORELLANA, el 

25/02/2013, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.001074 de 01/marzo/2013, 
con la siguiente modificación: En los artículos décimo primero y vigé- 
simo, donde DICE: “diez por ciento” y * capital pagado” DIRA : *cinco 
por ciento” y “capital social” respectivamente. 

1.- DOMICILIO: Cantón ORELLANA, provincia de ORELLANA. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Participaciones 100 
Valor US$ 10,00. 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) ALQUILER DE VEHÍ- 

CULOS PROPIOS Y SIN CONDUCTOR, TALES COMO: AUTOMO- 
VILES, CAMIONETAS, FURGONETAS, ... 

Quito, 01/marzo/2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
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